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Guayaquil, 27 de Mayo del 2.004. 

Señor Ingeniero Comercial 
FERNANDO FLORES MARÍN, 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones : 

Nos es placentero comunicar a Usted que, en Primera Sesión de Junta General de 
Accionistas de la Compañia “SPORTBEST S,A.”, celebrada el dia de hoy, se tuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañia por un periodo de DOS 
(Q)AÑOS, mismo que está contemplado por el Estatuto Social, Nombramiento por 
cuyas funciones ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la referida Compañia, según lo estipulado. 

“SPORTBEST S.A.” se constituyó el 28 de Abril del 2.004 en la Notaria Vigésimo 
Novena del Cantón Guayaquil, ante el respectivo Notario, Señor Abogado Francisco 
Coronel Flores, según Resolución de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, 
No. 04.G.1 J.0002649, emitida el 6 de Mayo del 2.004, quedando inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón, de fojas 60.316 a 60.330, Número 9.465, anotada bajo el Número 
14.787 del Repertorio, el dia 27 de Mayo del 2.004. 

Queda Usted autorizado por los Estatutos Sociales de la Compañia para que la 
represente en todo aquello que lo determinen los mismos estatutos y la Ley de 
Comapañias vigente. 

Sin otro particular y augurándole éxitos en sus funciones, quedamos del Señor 

Ej 

e SES año, ARO 
PRES DENTE DE DA RIMERA 

          

  

y DO . 
Ing. Com. RNA RES MARÍN 
GERENTE € ENERAL! DE “SPORTBEST S.A.” 
C.L No. 0903307742 

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía SPORTBEST S.A., a favor de 
FERNANDO FLORES MARIN, de fojas 61.027 a 
61.029, Registro Mercantil: número 9.535, 
Repertorio número 14.920..- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintiocho de 
Mayo del dos mil cuatro 
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